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—PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas

Trimestre ....
Seis meses . 	 66

Un año 	 120

Venia de o-Cimero suelto de: ario Corriente .... 1'00 pta.
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. 	  200
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 300

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 400 2‘

P AGO(3 O A K3 Et. ANi.A Co

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne - manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
16 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

FUERA Di COMBA Ptas.
--

Triniestre 	 45

Seis meses ..	 84
Un ario 	  150

vnmtan 	 _rü[;) rG-3
VIERNES 29 DE JUNIO DE 1951 Franqueo concertado

CARDENA

Núm. 2.604.

Don Hermögenes Fernández Gó-
mez, Secretarió de la Junta Muni-
cipal del CenSo Electoral de Car-
defia. 	 -
Certifico: Que en este archivo

de mi cargo se encuentra la siguien-
te Acta de constitución de la Junta
Municipal del Censo Electoral:

En la villa de Cardeña a 18 de
Junio de 1951 y siendo la hora, se-
ñalada de las diez y siete, previa-
mente fijada , y bajo la Presidencia
de don Miguel Molina Canales, con
asistencia de mi el Secretario, se
reunieron previa convocatoria, los
señores Vocales que se exptesam
ea-la representación que también
se indica:

Señores Vocales:
1.0 Don Santiago Muñoz Díaz.

con el carácter de Vice-Presidente
por su cargo de Concejal dä más
edad de este Ayuntamiento.

2.°- Don Pedro Romero Muñoz,
por su carácter de ex-Juez Muni-
cipal.

3 u Don Antonio Vacas Firnia,
por su. carácter de . mayor _contribu-
yente por inmuebles.

4.° Don Leonardo Guzmán Mar-
tínez, por su carácter de mayor
con tribuyente por el concepto de

	

Industrial. 	 •

Por el señor Presidente se hace
saber a los reunidos que el motivo
de esta reunión lo ha sido por or-
den del Excmo. Sr. Presidente de
la Junta Provincial, ordenando que
antes del día 20 del . actual, se cons-
tituya esta Junta Municipal. ' de .1a
cual Y por orden del Sr. Presiden-te se. dä lectura por 'mí el Secreta-
rio , de la que los Señores de la jun-ta man ifestaron quedar enterados.,
... Segu idamente y por dicho señorfresidente, se manifiesta a los se-ñores Vocales, que como en cum-
Plimien to a lo, dis

P 
'tiesto en el ar---

el Ayuntamiento de esta vi-
Hay dicho cargo lo ostenta el-pri-m
ero de los de arriba citado don

Santiago Muñoz Díaz, que dejó de

tieutu 2. ° del Decreto de 29 de sep-tiembre de 1945, • uno de los voca-le ha de ser el concejal de mayor
rl

]llgES MillliCiPHieS del Censo Electoral

Articulo L o—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Lar...do".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
tru cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.=

rü a los editares de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 183'7 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha-v adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de_este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen tos
interesados el importe de su publicación o garanticen

pago a razón de 3 pesetas límea o parte de cita.

ser concejal en el pasado ario de
1948, con arreglo a dicha disposi
eión tiene que ser sustituido, y a tal
efecto,- se cursó oficio- a la Alcaldía
a fin de que sé informase de la per,
sona que había de sustituir a éste,
y manifestado por dicha atitorida,1
que el concejal de mayor edad en
dicho organismo manicipal lo P r-
don Pedro Cachinero López, este
debe de ocupar el cargo que- osten-
ta don Santiago Mariez Díaz.

Asimismo y no pudiendo -desig -
+le-persona que ocupe el cargo {-hl
vocal, por el concepto de represen-.
tante de .lás clases pasivas. Oficia'.
del Ejército. .0 funcionario jubila-
do, por no haber persona en ésta
villa y Su término que tenga tal re-
presentación, por el Sr. Presiden-
te se manifiesta los reunidos la
impdsibilidad de designarlo.

También y por la presidencia '3 e-
hace saber a los reunidos con res-
pecto a los vocales sutitutos, que el
primero de dichos vocales don Vic-
toriano Fernández Caballero, que
lo era por su carácter de concejal,
tainbién dejó, dicho cargo en 1948,
comió asimismo que el que figura
también como mayor propietario
por inmuebles de Antonio Cano
Moreno, no lo es en la actualidad.
y cine qi.fí también figura por el
concepto de mayor contribuyente
por Industrial don Ramón Rodrí-
guez Cedrön había fallecido, por lo
que estos deben ser sustituidos por
el Concejal don Sebastián Fernán-
dez Medina. ,don Enrique Nevad.)
Caballero y _don Antonio Díaz
Ramírez, respectivamente, sege'in
oficio de " la Alcaldía.

Por los seficires de la Junta y
- por • unanimidad. se ac,uercia que

esta Junta , quede constituida en 'la
siguiente forma:-

Presidente: don Miguel Molina
Canales, Juez de Paz Propietario.

• Vice-presidente y Vocal Propie-
tario: don _Pedro Cachinero López,
Concejal de mayor edad, de . este
Ayuntamiento.

Vocal segundo: don Pedro Romerd
Muñoz, por ser ex-Juez 'municipal

Vocal tercero: don. Antonio Vacas
Fiinia, corno mayor ' contribuyente
por inmuebles.

Vocal cuarto: don Leonardo Guz-
mán Martínez, como mayor con-
tribuyentes por Industrial.

Vocales suplente> 	 Uni

Vocal primero: don Sebasti:in
Fernández Medina, como . Concejal
que sigue en edad a don Pedro Ca- •

- chinero López.,
• Vocid: segundo: don Rafael Díaz
Copado, como ex-Juez municipal.

Vocal -tercero: don Enrique Ne-
vado Caballero, como mayor con-
tribuyente por inmuebles.

Vocal cuarto:: -don Antonio Díaz
Ramírez, como mayor contribuyen-

: te por hulastrial.
Asimismo se ilCOPLk) er que

:participe su nombramiento a los se-
ñores nuevamente designados, pa-
ra cumplimiento del cargo si • no
alegan causa justificada que se lo
impida-.

'Y acordando también el que est,i
atta se remito, certificación al Ex-
celentfsigno señor Presidente de la
Junta Provincial. del Censo Elec-
toral y al ExcmO.- señor Goberna-
dor Civil de la provincia, para su
inserción en el BOLET/N OFICIAL
-y .éeunirs.e cuantas `veces se les
convoque, se dä por (terminada
esta reunión, extendiéndose la
presente, que leida y encontraia
conformej. la firman el seriar Pre-
sidente -y dem,ás concurrentes, de
lo que yo el Secretario, ' doy té.—
Migue l Molina—Santiago Muñoz.:

Romero„—Antonio Vacas.—
Leonerül o Molina.—H. Fernández.
Todos rubrican.

Concuerda con su original a
qu.e me remito. Y para que cons-
te -y remitir al EXCMO.. señor .Pre-
Sidente de la Junta Provincial y
al Excmo. serier Gobernador Civil
de la provincia y en cumplimiento
de lo acordado, de orden y con el
visto bueno . del señor Presidente,
expicli) la presente por -duplicado
en.Cardena a 19 de 'junio de 1951.
.,--1-lermögenes Fertiández.--V.° B.°:
FI Presidente, Miguel Molina.

VALSEQUILLO

Núm. 2.61 0

D'Un Jestit, Peñas Echevarría„ Se-
cretario de la Junta. Mancipa'

-del Censo Electoral de esta villa.
Certifico:- -Que en el expediente

que se -ha instruido para la cens-
tKución de la . Junta Municipal del
Censo Elebtoral de esta villa, apare-
ce el acta que literalmente dice asP.

Acta .de constitución de la Junta Mu,
nicipal del Censo Electoral. -En la vi-
lla de Valsequillo, provincia, de Cór-
doba, siendo las 13 horas, del día 18
de junio de 1951, reunidos en la
Sala Audiencia de este Juzgado de
Paz don Manuel Alcalde Robas,
Juez de la. 'misma como Presiden-
te de esta 'Junta, don Tomás Mar-
quino Palomares, Concejal, de ma-
yor edad de este Ayuntamiento,
don Manuel Sierra Moyano, Con-
cejal, que le sigue al anterior en.
orden de Mayor edad, don Juan
Manuel Cano Alcalde, ex-Juez mu-
nicipal de más antiguo nombra-
miento„ don Manuel Tocado Al-
calde, que le sigue en iguales on-
diciónes, don Escolástico •Alcalde
Robas y don Gabriel Pineda Ca-
macho, representantes de las Or-
ganizaciones Sindicales de la loca-
lidad, don Máximo Cambrón Robas,
por el Grupo de Cereales y don
Antonio José -Sierra Ríos, que lo
es por el de Ganadería.

Ocupada que fué la presidencia.
Pol . .don Manuel Alcalde Robas, se,
dispuso que por mi el Secretario
don Jesús Peñas Echevarria, e .
diera lectura a los artículos de la
vigente Ley 'Electoral, -y modifica-
ciones introducidas por el artícu- •

do 2.° del Decreto de- 29 . de sep-
tiembre ,de 1945, que guardan rels,-
ción` Con la constitución, funciona-
miento y facultades que esta; Junta,
como así . se verificó, exponiéndose
por el señor Presidente que el ob-
jeto de la _presente reunión era. el
proceder a la constitución - de la.
Junta Municipal del Censo Electo-
ral y en virtud de ro expuesto di-
cho señor Presidente declarÓ cons-
tituida la expresada Junta en la for-
ma siguiente:

Presidente: don Mapuel Alcalde
Robas, Juez de Paz.

Vice-presidente: don Tomás Mar-
quino Palomares, Concejal de má;

edad.
Vocales: don Juan Manuel Ca--

no Alcalde, ex-Juez Municipal más
antiguo; don Ecolástice Alcalde
Robas, en representación Organi-
zachines Sindicales: don Gabriel
Pineda Camacho, Con igual repre-
sentación.

Suplentes: don Manuel Sierra
Moyano, Concejal que le sigue en
orden de mayor edad; don Manuel

Ministerio de Cultura 2024
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pena de 15 pesetas de multa. ind
nizacpiOatiaralqpueerjusidrivcaaddoed:lovi.Z

Y 	

ión
los daños causados y costes.

en forma a Manuel Romero Gareta
expido la p resente cédula en Puente
Geril, a 20 de junio de 1951.-Et
Secretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Num. 2.676
Cédula de citación

Por la presente, se cita a Manuel
Lobo Ceferino, mayor de edad, lot.
nalei o, vecino que fue de Villarrubia
(Córdoba), de donde se ausentó ha.

ce unos dos años aproximadatntrne,
hoy en ignoradopsaraade

Audiencia

ro,para que
comparezca

 juzgado,en 

la 	 la 

a la celebración  
de

st 	 i
o p ortuno juicio verbal de faltas, el
día 27 del próximo julio y hora de las
11, con las pruebas que tenga, balo
apercibimiento que si no lo verifica

le parará el perjuicio a que haya lo.
nar; en virtud de lo acordado er re.

- solución de esta fecha dictada en el
juicio número 49-951, que contra el
mismo y otro se sigue, a virtud de
carta orden del Juzgado Superior,
sobre daños en un candado.

Y para que conste, a fin de insertar
en el' BOLETIN OFICIAL de esla
provincia, ex p ido la presente en Po.
zoblanco a 25 de juaio de 1951.-El
Secretario, Pedro Nieves.

PRIEGO DE .CORDOBA

Núm. 2.667

M

Tm .ado Alcalde, ex-Juez Municipal
que le sigue en nombramiento más
.antíguo; don . Máximo Cambrón Ro-
bas, representante Organizaciones
eindicales, Grupo Cereales; don
Antonio José Sierra Ríos, idem,
idem por el grupo de Ganadería.

Secretario: don Jesús Peña Eche-
varría, Secretario del Juzgado de
Paz; •

Constituida la expresada Junta
se dió lectura - por el propio Se-
cretario de la misma a las disposi-
ciones contenidas -,en los Decretos
de 9 y 21 de 'mayo del corriente
ario (BOLETIN OFICIAL de fa pro-
'vincia número 128. de 'fecha -30)
que Ordena la formación del ben-
'so: de las cuales han tomado el de-
bido conocimiento, acordándose
'se expidan dos certificadones de
esta acta para remitirlas 'Con res-
petuosos oficios, una al. Iltmo.

CEE HE REO HE 1950

PROVINCIA DE COPDOBA

ENTIDADES
DE

POSLACION

Alambique (E1). ........
Alamillo (El) 	
Aibendin. 	
Arroyuelos. 	
Baena 	
Ballesteros Bajos 	
Barajoelüs 	
Beatas (Las). 	
Buenavista 	
Cambrón (El). 	
Cañuelo (El) 	
Carboneras (Las) 	
Carros (Los) . 	
Casas del alguacil.. 	
Casa-Sola 	
Ceuta 	
Concepción (La) 	 	
Cuevas de Segiurra 	
ChiSjatillo 	
Donadio de las Venias..
Ermilicas (Las) 	
Estación (La) 	
Fuentidueña 	
Galdón (El) 	
Haza Curas
Hornerico 	
Huertas de Miraverde.
lzcar. 	
Juan Isidoro 	
Lentiscar 	
Palomar (EI) 	
Penínsulas (Las) 	
Pernea 	
Prado Mesa 	
Rosales 	
Salinas C. Paloma 	
Sambudio (El) .......
Santo Toribio... ......
Santos (Los) 	
Tarifas (Los) 	
Telégrafo 	
Torre Vírgenes 	
Valchiquillo 	
Vela - 	
Villar de Vieja 	
Virgen (La) 	
Vista Hermosa. 	

-ñor Presidente de la Junta Provin-
cial y otra al Excmo. señor Gober,
nador Civil .de esta- provincia, pa-

, ra que disponga su inserción en el
BOLETIN. OFICIAL de • la,
Y no habiendo otros asuntos de que
tratar se dió por. terminada la pre-
sente sesión, levantándose la pre
sehte nata que firman todos los se-
ñores concurrentes a la 'misma en
unión del señor Presideete de lo
que Sto como Secretario certifieo.---
Manuel Alcalde.—Escolástico
c alde.—Máx i o C ambróri.—J u a n M.
Cano.—Gabriel Pineda.—M. Toca-
do.—Manuel Sierra.—T. ,Marquino.
—Antonio José Sierra.—J. Peñas E.
—Todos rubricados

Ei adta inserta es copia 'literal
de la original a que hago referen-
cia.

Y para que - conste. y Ser remitida
al Excmo señor _Gobernador Civil

NUMERO 2.625

du 411 provincia. para su inser-
ción an el BOLETIN OFICIAL, e>ç-
pido la presente visada y sellada
por . el. señor Presidente en Valse-
guillo a 19 de. junio de 1951.—Jesús

.B.s: El Presidente,
Manuel Alcalde.

JUZGADOS
PUENTE GENIL

Núm. 2.649
Cédula de no-Miele1(m

En el juicio de faltas número 388
de 1951, seguido en este Juzgado
sobre daños en propiedad ajena, se
ha dictado sentencia con fecha 20 de
junio de 1951, p or la que se conde-
na a Manuel Romero 'García, a la

MUNICIPIO DE BAENA

Población de
hecho

y

40
25

995
96

8.687
26
50
52
71
34
85
41
34
12
74
30
41
57
17
50

7
39
87
68
29
50
41
21
21
29
40
29
29
28
31
24
44
10
16
9

33
77
54
52
30
62
30

Categoría

de la
entidad

TOTAL 	

Case rio
Id.

Aldea
Caserio
Capital
Caserío

id.
id.
id.
Id.

id.
Id.
id.
id.
Id.
id.
id.

Cortijada
Corlijada

Estación F. C.
Caserio

'id.
id.
id.

Casas labor, huerta
C.° y F. de harinas

Caserio
id.
id.
id.
id.
id.
id,

Cortijada
Ca serio

id.

Id.
ii
id.
id.
id.
id.
id.
id.

	

40 	 42

	

25 	 23

	

891 	 890 	 104

	

95 	 84 	 1

	

8.131 	 8.652 	 556

	

26 	 21

	

50 	 40

	

52 	 43

	

71 	 71

	

34 	 26

	

85 	 56
	41 	 33

	

34 	 24
12

	74 	 66

	

30 	 25

	

41 	 42

	

57 	 42

	

17 	 18

	

49 	 51 	 1

	

7 	 7

	

39 	 31

	

87 	 76

	

68 	 39

	

29 	 26

	

50 	 43

	

41 	 38

	

21 	 26

	

21 	 22

	

29 	 28

	

40 	 37

	

29 	 27

	

29 	 36

	

28 	 24
	31 	 36

	

24 	 25

	

44 	 38

	

10 	 17

	

16 	 20

	

9 	 12

	

33 	 26

	

77 	 58

	

54 	 44

	

52 	 43

	

29 	 20 	 1

	

62 	 61

	

30 	 27

10.844

V

Residentes
presentes

11.187

Residentes
ausentes

V M

663 502

422

80
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CENSO DE POBLACION

Trar.seuntes

40
25

891
95

8.131
26
50
52
71
34
85
41
34
12
74
30
41
57
17
49

7
39
87
68
29
50
41
21
21
29
40
29
29
28
31
24
44
10
16

9
3.3
77
54
52
29
62
30

10 844 11.187

42
23

890
84

8.652
21
40
43
71
26
96
31
24
11
66
25
42
42
18
Si

7
31
76
39
26
43
38
26
22
28
37
27
36
24
36
25
38
17
20
12
26
58
44
43
20
61
27

11.507

-V

Población de
derecho

11.689

42
23

970
84

9.074
21
40
43
71
26
96
33
24
11
66
25
42
42
18
51

7
31
76
39
26
43
38
26
22
28
37
27
36
24
36
25
38
17
20
12
26
58
44
43
20
61
27

Don Luis Sala Carreras, Abogado y Secretario del Ilustre Ayuntamiento de esta Ciudad l y como tal de la Comi-
sión Censal de este término.
Certifico: Que los resultados dz los trabajos censales realizados en éste término municipal, son los que figu-

ran en el anterior resúmen.
Y para que conste y en cumplimiento de lo ordenado en las instrucciones Para la formación del Censo de Po-

blación, expido el presente con el Visto bueno del Sr. Alcalde, en Baena, a 10 de mayo de 1951.– Luis, Sala Ca-
rreras. -y.° B.°: El Alcalde, Firmo ilegible

de

Don Antonio Ramirez Salcedo, Se,
cretario del Juzgado Municipal de
Príego de Córdoba.
Doy fe: Que en el juicio detallas

número 578 bis 50 del año; seguido
contra Constanza Morera del Toro,

cuyo último domicilio lo tuvo en esla
Ciudad, por el hecho de hurto seha
dictado providencia con fecha dehoy
declarando firme la sentencia recaida
en dicho juicio; en la q ue se acuerda
dar vista a citado penado de la tdaessa:
ción de costas que se insertará
pués, practicada en dicho
por termino de tres dias, y a ll2 Se

requiera a dicha penada pera 12
dentro del plazo de 8 días se presen.

te voluntaria/Tiente ante este Juzgad°
para cumplir en la cár4 cel dEueesliaz

ciudad, dos dias de arresto
fueron impuestos como pena panel.
pal, apercibiéndole que de no hacer.
lo se procederá a su detención

Tasación de costas

Por derechos del Sr. Juez, 5ecre,

rio y Fiscal en dicho juicio y ejecv

ción de sentencia, 23'00 pesetas. 
Por los pdeesree tcahsó. s del Agente Id'cia, 4‘0 

pesetas.
Total, 	

del expedien te , a

Total, 32'50 pesetas.
Cidoarrdeesnpuonncdiaedaa.satisfacer a lato'fer 

Yrepqaurea riqmu ies ti o en 
forma 

a 

di

ficación Y

penada, cumpliendo lo mandadoPcilj
de 	

en

el Sr. Juez, expido la prese nte Par'

su inserción en el BULETIN OF!'

CIAL de la provincia de Córt101
por encontrarse dicha Penada
ignorado paradero, con el V.' 13.1):

del. Sr. Juez en Priego. a 21 1111°9
de 1951.—Antonio RarriíreZ.— '.1913

El Juez Municipal, Firma ilegib'e.

IMP. PROVINCIAL.—00RD013A
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